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Ejuri López Asoc.

SEÑORES JUECES DE LA SALA TEMPORAL
ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA.-
J„ez Ponente: Dr. Juan Francisco Gabriel Morales Suárez.

lo siguiente:

Me refiero ala senKncia dictada por ustedl - -1«—*£
¿oral que me fue notificado con fecha 24 de abnl de 20 3las
oS e^all se rechaza e. recurso de casación taterpuesto por
u^sL frente ala ™ «^^de^rrrsTrr^f-hoo.ien
Venció confirmando la decisión del Juez Aquo ycon la que se
me negó la demanda inicial.
Por lo expuesto de conformidad con lo señalado en el Art.- 94 de
Tcoición de la República en concordancia^ e£«
de la Ley Orgánica de Garantías Junsdi"^^«o
Constitucional publicada en el Registro Oficral No, 52 del 22 de
!a onno interooneo la correspondiente ACCIÓN.
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debiendo3V***" *"^^ °nfiMrio» *«ordinariosdebiendo ordenar que se notifique y remita el ,v^r7
comP,eto a,a Corte Constitucionale^nodel Z*"*
ACa^EXTÍAn^:rito ^ «™*«^ demanda deACC1UN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN n,„> ^ k -
- conocida , resuelta p„r „corte Constad™, ' *" "*"
Autorizo a lo, Doctores A|ejandr0 Mora|es

meante su un,ca firma presenten todo cuanto escrito fuere~ para „ aefalsa de mjs ^ ^ ^ ~fa-

Notificaciones que me correspondan las recibiré Pn *i •„
judicial número 820 del PalTcio de Ju^a efe TT°
Constitucional 1059 v „, i Casll,eroA¡eia„dro.m.mora,K@gni¿com" ^^ ****.
abogados defensores. respondiente a mis

Firmo conjuntamente con mi abogado defensor auto
Atentamente,

WAT. PKOF 12112 CA*
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